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p$ffi€R ESpEegAL ruo 67 f Zeez

Toc,Ero . FáEena 6p

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS uNIDos DE AMERICA, e! 2E de noviernbre de 2012, ante mi, KApE¡{tsERENIcE VELE-¿ AR,CE eorus{-6[- BEL EcuADsR en esta ciudad, cornparece ta ieñora ELBA y@E-&ruDA
€t'8ER'R'ER0 M8"sRÍELr de r¡aelona$ida{ecerctorbama, nsay@r de dladu de estado e¡wip vfiu¡da, csmcéds¡8a de cüudadamía s¡¡irmeno i.7Gá25,490+, domEérEüauá ea? et asÉóa e@g-Lspss AvE¡ ÁpT 32 E,BA!- FiAR'B@['¡R FL@R3DA 33154, ESTAñSS UruEüOS DE AMERECA, legalnrente capaz a quien deeolocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus le4iri#ot?*tuiltou, conflere P@DER.EsFEctrÁL, amplio y suficienle. cual en derecho se requiere a favor-dei señar FERNÁrusG R.ODRSGüGUFRRER'@ M€'¡REE¡-' cÉudadamo eeuatoniarse, *ayou de edad, csnr qlrádasCIa de ais.sdadamíe nqllwerúá7s506$76f", para que de conforn:idad con¡ el ésc¡"ito que rne presenta y que se transcribe acontínuación, realice los sigulentes encargos: C@MPARECEETTE.- comparáe al otongarniento ysuscripclón de [a presente Escritura de Podertspecial, la señora F[-gA Y@LANDÁ GIJER.RERC pluR.gEg-
en calidad de FideFcormEsanÉo y Adrml¡t6stradora dei Fideicomiso gFE-& tsS?AR RVbé"-;á,;áñ"Atb-d
TR'" 8ffi8 EST {'¡FüDER T'É{E F[-BÁ B$T'AR ET Ag TTEE, a quien se lo podrá densnr¡nar strnpternente ccnroLA MATDAFd"E'E, la compareciente rnantiene doble nacionafidad Esüadounidense y Ecuatoriaria, cünnesidencía en la ciudad de Bal Harbour, condado de Mian'ri- Dade, Estado de la Florida de Estados unidsstle Arnerica, mayor de edad, viuda, capaz ante la [-ey para contrabr y obliEarse.- psDER. E$FECEA€-.- por
medio de este instrslmento, el FiCeicomiso, BELA BSTAR RVOC. TR. 0304200g TR. of\¡E EST UtsDFR T!-tE
FLBA SOTAR. ET AI TTEE, reFresentadc por la señora ELBA YúLAn¡DBI GLiERRER6 MURJEL, en su calidad cjeFídeicomlsario y Administradora del Fideicornlso, otorga, sorno eÍ] efecto otorgo pongn especum #p!¡* ;suficiente, cuaf en derecho se requiere a fuvcr dá señor FERFdATDo nonx¡co GLjERRER0 mUiurú
ciudadano de nacionalidad.ecuatoriana, con cédula de ciudadanía núrnero rzosoeózo-l., nlayor de edad,donriciliado en la ciudad de Quibo, Repriblica del Ecuadcr, para que a nc¡"nb¡-e y representación de !a
HAzuDANTE, realhe los siguientes actos: a) Para que acirie desempeñando tedas y cada *na de las
atribuciones conro Represenhnte Legalde la-rnandante en la República del E|1¡añ; ieniendo a su cargo tá
representación legal o extrajudícial de la Mandante, con le más amplia y general ádnl¡¡'rlsgac¡ón de todoslos asuntos ¡-eiacionados con la mandanE, incÍuyendo sus iriversionei, acclones, partÍcipaciones er'
COnfpañías gCUatO¡'lanaS: bignes v n¡'onipdaries L¡^ a-a,?n norcnnalac ¡ -43!+ *.,^Li^- á i--".-Li--. L\
Rearizar,cerebrar,*:**tu'tü*il;;;;;*#ñ;;il;rr;l#o;T5"j,-'::iJffi""-iH,H#'E?¿rilj
dentro det terr¡torio dei Ecuador, especiafmente las reiacionadas' con los pagueies accinnarios y
partícipaciones que mantenga la mandante; c) Fara que a nombre de la ¡-r.¡anáante, puede pr-esentar;
ofefar, ofrecer, solicitar, recúftocer, entregar legalizar y otorEar cualguier rJac¿¡ments pfrgiro á eiio"áo,ante noiario o cualquier otra autonidad dei Ecuadon; d) Repiesente a Ia Mandarrte en cuaiquier asr¡ntójudicial o exlrajudicial que exista a la fecha o que se presentare en eN futuro, contestando demandas oproponiéndotas y continuar el juicio hasta sr¡ eonctusión cualquier instancia, para lo ct¡al en caso de
comparecencia a juicio deberá contratar los servicios de un Abogado; e) Conrpalecer ante las ae¡toridades
correspondientes en Ecuador, que tengan relacíón o conrpetencia con el registro de acciones,
pañicipaciones e inversiones de cualquler índole a nornbre de la Mandante; fl) Finr¡ar y otsrEar c',antos
contratos. escrituras y más docunrentos qué sean,necesarlos ante cualquíen Áutoridad EcqJaiorianu, r"ápública o privada; g) En el ejercicio de la representacién judiciat tendián las més amplias facultades
inclusive aquellas a las que alude el artíi:ulo cuarenta y cuatro del Código cie Frocedirnie¡.lto Civit en el
Fcuador.- HASTA AQUi FL ESCRITO QUE SE TRAruSCRIBE Y LA VOLUNTAb EXpRESA DE LA MAí\IDA¡rrTE.-
Para elotorganríento de este PODER ESPECIAL se curnplieron todss [os reguisiios y fornxa¡¡dades legales y,



miíilcó en su contenido y aproband* toc
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República del Ecuador

QUiCN sUSCTibC, FRANKLIN MIGUEL ANGEL DEL CASTILLO ROJASf VTCECOF¡SUL DEI. ECUADOR
en la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERtrCA, certifica que la presente es qu¡nta cop¡a
fiel y textual del poder espec¡al número 67/ZSLZ otorgado por ELBA YOLAñ¡DA GUERRER.O
MUR'IEL a favor de FERNAI\üDO RODREGO G!,jER^RER.O MEJREE!- y cuyo original se encuentra
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ha sido revocado.- Dado y sellacio, ei 19 Eie eryée@p'F-Z0Í.7.
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